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	Tema 

	Concesiones portuarias y prevención de litigios internacionales

	CRM 

	48854 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Es jurídicamente viable adjudicar una concesión portuaria a una Sociedad Anónima, incluyendo en el contrato una cláusula que obligue al concesionario a asumir el pago de la tarifa que se defina por el uso del canal de acceso a una Bahía, en el marco del reciente laudo arbitral que condenó al Estado colombiano por infracción al estándar de trato justo y equitativo? 

	Análisis jurídico 

	Ante la solicitud de concesión presentada por la Sociedad Anónima, la entidad consultante plantea la posibilidad de incluir una cláusula en el contrato que contemple la aceptación expresa del concesionario de asumir el pago de la tarifa que eventualmente regule el Ministerio de Transporte por el uso de un canal. 
 
Desde el punto de vista jurídico, se identificó que el riesgo de nuevos litigios internacionales persiste si se otorgan concesiones sin tomar medidas para corregir la asimetría que motivó la controversia previa. El concepto destaca la importancia de adoptar medidas regulatorias y contractuales orientadas a garantizar seguridad jurídica y prevenir futuros litigios. 
 
En este sentido, la Agencia considera viable incluir en el contrato una cláusula por medio de la cual el concesionario acepte pagar la tarifa regulada, amparada por el principio de autonomía de la voluntad y el artículo 40 de la Ley 80 de 1993. Adicionalmente, se recomienda que el proponente esté debidamente informado sobre: (i) el estado de cumplimiento del laudo, (ii) la obligación de pago de tarifas, y (iii) una posible modificación contractual para asumir el valor de la condena. Estas medidas permitirían dar cumplimiento a lo ordenado en el laudo y mitigar el riesgo de nuevas controversias. 
 

	Respuesta 

	 Desde la perspectiva de prevención del riesgo jurídico, es viable incluir en el contrato de concesión portuaria una cláusula que obligue al concesionario a asumir el pago de la tarifa que eventualmente se regule para el uso del canal de acceso. Esta medida es jurídicamente válida y puede ayudar a evitar la repetición de controversias. 
 
Sin embargo, se recomienda adoptar una estrategia integral que incluya (i) La emisión previa de una regulación sobre el cobro de tarifas; (ii) La notificación clara al concesionario sobre las condiciones y obligaciones derivadas del uso del canal; y (iii) La posibilidad de una modificación contractual para trasladar los costos relacionados con el cumplimiento del laudo. 
Estas acciones, en conjunto, garantizarían el cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado y reducirían el riesgo de que se generen nuevas reclamaciones en el ámbito del derecho internacional de inversiones.  
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